
com . ;ÍAL . 

ORD. : 119-2009. 

MAT. : Instruye respecto de tramitación de 

causas de arrendamiento. 

ÁÜJ. : No Hay. 

ANT. : No May. 

Concepción, 16 de febrero de 2009. 

A: SEGÚN DISTRIBUCIÓN. 

DÉ: LUIS NÚÑEZ OVIEDO. 

DIRECTOR JURÍDICO (S). 

CAJB IOB ÍO. 

Junto con saludarle, vengo en comunicar a U& que nuestra Corporación no 

debe atender arrendadores debido a que taf condición hace presumir que es 

dueño de la propiedad o ejerce su uso y admiíSíSfeafiión; consecuentemente quien 

tiene derecho a ser representado judicialmente:es el arrendatario. 

Este criterio debe ser utilizado además, para otras acciones como 

reivindicatoría, comodato precario, precario, eíc. 

Por lo anterior, instruyo a Ud.^nformar a las Unidades Operativas de su 

jurisdicción, que ésta debe ser la forma de actuar para el futuro, salvo la excepción 

que siempre puede haber, previo estudio del caso. 

Atentamente 



DISTRIBUCIÓN: 

- DirectpitR^o^aí ÍX, 
- Director fté$ba$*X y XIV. 
- D f e t a r regional XI 

ABogitfáJófef Provincia! Concepción. 
Abdíjatíó Jefe Provincial Afauco. 
Abo^ádb JeteProvinciat Ñubie 
Abogado Jefe Provincial Bio Bío. 

- • Gttpta Director General. 
- .cópiá'Ucoe. 
- óo$h Üoege. 

Cdpia updd. 
- Arcriivb Dirección Jurídica. 


